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LA CARTA DEL PRESIDENTE 
 
  
 
 
 

La PAC es 
para todos  

JOSÉ LUIS MARCOS 

L OS dirigentes políticos de la 
Unión Europea están plantean-
do, en estos primeros meses 

tras formarse las instituciones comu-
nitarias surgidas de las elecciones de 
2024, las estrategias para este man-
dato en los diversos ámbitos de actua-
ción, incluido nuestro sector. 

La Comisión Europea ya ha esbo-
zado una visión para el futuro de la 
agricultura, la ganadería y la produc-
ción alimentaria en el espacio comu-
nitario, con tres grandes objetivos 
que son —en palabras textuales de su 
web— «crear un sistema alimentario 
justo y competitivo que proporcione 
alimentos asequibles y sostenibles 
para todos; ayudar a los agricultores 
[y ganaderos] a superar desafíos co-
mo el aumento de los costes, el cam-
bio climático y las interrupciones de 
la cadena de suministro; y garantizar 
que Europa siga siendo líder en la 
producción de alimentos».  

La música, sin ser nueva, suena 
bien. Pero lo importante será la letra 
que la acompañe: es decir, qué medi-
das se impulsarán y, sobre todo, con 
qué recursos económicos prevé la UE 
financiar los programas para ese tri-
ple objetivo, que es muy ambicioso. 

Nos centraremos hoy en la aspira-
ción de proporcionar «alimentos ase-
quibles y sostenibles para todos». 
Cunde la creencia generalizada de 
que las ayudas de la PAC, por poner 
el programa más conocido y tangible, 
son unas subvenciones que benefi-
cian sólo al profesional del campo. 

Sin duda alguna, esas ayudas de la 
PAC constituyen un suelo de ingresos 
para nuestro sector (cada vez más 
cerca del suelo, dicho sea de paso; o 
sea, cada vez menos significativas en 
el total de la cuenta de explotación). 
SOBERANÍA ALIMENTARIA. Pero 
su objeto no se limita a generar una 
parte de las rentas del agricultor y al 
ganadero (a cambio de unas exigen-
cias en el proceso productivo, cabe 
recordar también). El objetivo indi-
recto de la PAC es frenar el abandono 
del medio rural para consolidar a cor-
to, medio y largo plazo un sistema 

que proporcione a toda la ciudadanía 
europea alimentos a un precio ase-
quible. Por eso se habla de que la 
agricultura y la ganadería, con la in-
dustria agroalimentaria, conforman  
un sector estratégico, en el sentido de 
que la UE es —debe ser— consciente 
de que garantizar la alimentación a 
su población constituye un asunto 
tan principal como sujeto a riesgos. 
ABUNDANCIA ENGAÑOSA. La 
abundante oferta de alimentos en los 
mercados, las tiendas y los lineales de 
las grandes superficies nos hace olvi-
dar que ese decorado está sujeto de 
un hilo más frágil de lo que parece. 
Es cierto que los alimentos y otras 
muchas mercancías se mueven en 
este mundo contemporáneo a nivel 
global mucho más que nunca (con el 
consiguiente coste energético del que, 
curiosamente, apenas se habla, como 
si los contenedores llegaran al puerto 
arrastrados por las olas del mar). 

En condiciones normales, si la 
UE, y más concretamente si España 
—donde tanto disfrutamos del placer 
de la mesa o de la barra del bar—, 
dejara de producir alimentos, podría-
mos traerlos de fuera gracias a ese 
trasiego del comercio mundial. Segu-
ro que habría menos variedad y cali-
dad gastronómica; pero habría abas-
tecimiento. No obstante, importa vol-
ver al inicio del párrafo: «en condi-
ciones normales». 

Ahora que la cesta de la compra 
cuesta más que nunca (al menos, en 
proporción a los ingresos medios), 
hay que recordar qué sucede cuando 
se alteran esas condiciones normales. 
No hace tanto vimos la botella de 
aceite de girasol —por citar sólo un 
producto— a precios estratosféricos a 
causa de un conflicto bélico localiza-
do, no una guerra a gran escala. Con 
las cosas de comer… pocas bromas.  

 

«El objetivo no es tan sólo ayudar  
al agricultor y al agroganadero, 
sino proporcionar unos alimentos  
asequibles a toda la población» 
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 LA PROTAGONISTA 
 

María Jesús Montero 
ES LA MINISTRA DE HACIENDA 
(además de vicepresidenta primera del 
Gobierno de España), cartera que el 
pasado febrero tuvo que dictar una  
resolución para acatar una sentencia del 
Tribunal Supremo, y aplicar también el 
IVA del 4 % al «pan especial», que  
tributaba al 10 %. Bajo esa denominación 
se incluyen tipos como el pan tostado, los 
biscotes, los colines y las regañás; el pan 
de molde y el pan rallado, así como el 
pan sin gluten especial para las personas 
celíacas. El Supremo subraya que se  
vulneraba el principio de neutralidad del 
IVA, que garantiza la libre competencia. 
Además, recoge la doctrina de la justicia 
europea, que exige —para diferenciar 
entre tipos de gravamen— atender a la 
perspectiva del consumidor medio sobre 
los productos. Es decir, el consumidor 
medio sí veía pan donde había pan. Pero 
parece que la ministra veía la posibilidad 
de comer ahí otro pico tributario. 

 
 

LA CIFRA 
 

42 % 
FUE LA PROPORCIÓN DE CARNE DE  
porcino dentro del consumo cárnico total 
en los hogares españoles en 2024, según 
los últimos datos del Panel de Consumo del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y  
Alimentación. El consumo total de porcino 
entre carne fresca (+3,5 % de subida  
interanual) y de elaborados del cerdo  
(+0,8 %) en los hogares superó las 817 000 
toneladas el año pasado, lo que consolida 
un cambio de tendencia iniciado en 2023, 
cuando ya subió ligeramente tras varios  
ejercicios de descenso del consumo  
doméstico de porcino (de hecho, en 2022 
no se superó el umbral de las ochocientas 
mil toneladas). El total del gasto en carne y 
elaborados de porcino superó en los  
hogares en 2024 los 7,7 millones de euros, 
lo que representa del 47 % del gasto total 
en carnes y productos cárnicos, y un 9,2 % 
del total en alimentación y bebidas para 
consumo en los domicilios de nuestro país.   
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Medio centenar de asociados y 
directivos de ASAJA-Palencia, 
encabezados por nuestro pre-
sidente provincial, José Luis 
Marcos, se desplazaron con 
sus propios vehículos el pasa-
do 17 de febrero a Babilafuen-
te (Salamanca) para sumarse a 
la concentración de protesta 
de los profesionales del campo 
de Castilla y León, convocada 
por nuestra organización de 
modo conjunto con la Alianza 
UPA-COAG, dentro de la cam-
paña iniciada hace medio año 
en defensa de nuestra produc-
ción cerealista. 

Cerca de un millar de ma-
nifestantes y unos cuarenta 
tractores protestaron frente a 
las puertas de la planta de 
Biocarburantes de Castilla y 
León, sociedad del grupo Ver-
tex Bioenergy, líder en la pro-
ducción de bioetanol en Espa-
ña y Francia. 

ESPECULACIÓN. El lugar fue 
elegido para subrayar la de-
nuncia de la especulación por 
parte de las industrias con los 
precios de las producciones 
cerealistas. 

Se trató de la quinta pro-
testa de ASAJA y la Alianza 
UPA-COAG, tras las celebra-
das ante el Ministerio de Agri-
cultura en Madrid, el Puerto 

de Santander, la Delegación 
del Gobierno en Castilla y 
León, en Valladolid; y Arévalo 
(Ávila), ante las plantas de 
una gran harinera y de un ma-
yorista de cereales, bajo el le-
ma «Costes, importación y 
especulación arruinan nuestra 
producción». 

Las organizaciones agra-
rias convocantes reanudába-
mos así en la localidad sal-
mantina nuestra campaña de 

movilización iniciada el pasa-
do septiembre, para denunciar 
los elevados precios de los 
insumos, así como la importa-
ción masiva sin arancel de 
cereales, que han situado los 
precios en torno a un tercio 
por debajo del valor que de-
berían tener para garantizar la 
viabilidad económica de las 
explotaciones de Castilla y 
León. Asimismo, acusamos a 
los mayoristas y a los grandes 

compradores de cereales de 
aprovechar ese contexto para 
especular en detrimento de la 
rentabilidad del agricultor. 

Asimismo, en la protesta 
reclamamos el control de la 
importación de cereal, la apli-
cación de la Ley de la Cadena 
Alimentaria y que los acuer-
dos de libre comercio entre la 
UE y el Mercosur no sirvan 
para usar al sector agrogana-
dero como moneda de cambio. 

Palencia se suma en Salamanca a una 
nueva movilización regional de ASAJA en  
defensa de nuestra producción cerealista 

José Luis Marcos, a la derecha, junto a otros dirigentes agrarios en la concentración en Babilafuente. 
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La crisis de rentabilidad que 
padece la agricultura cerealis-
ta en España, sometida a los 
problemas de costes elevados 
y bajos precios de venta —que 
se unen a las incertidumbres 
puramente agronómicas—, se 
refleja  de manera muy clara 
en la evolución de la superficie 
dedicada en Palencia, una 
provincia donde estos cultivos 
han sido la columna vertebral 
de su economía agrícola desde 
tiempos inmemoriales. 

Se puede concluir que el 
grave descenso en la superficie 
cerealista en el campo palenti-
no es relativamente reciente, y 
se ha ido agravando de modo 

significativo a partir de 2018, 
si nos atenemos a las cifras 
oficiales del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción (MAPA), procedentes de 
su Encuesta sobre Superficies 
y Rendimientos de Cultivos 
(ESYRCE), que ofrece datos 
desde 2010. 
EL 11,4 % MENOS DESDE 2018. 
Como se aprecia en la gráfica 
superior de la derecha, la su-
perficie que, según la ESYR-
CE, se dedicó a «cereales gra-
no» mantenía desde 2010 una 
tendencia ligeramente alcista, 
con dientes de sierra, pero que 
tocó techo en 2018, año en el 
que se destinaron en nuestra 

provincia 315 000 hectáreas 
para cultivar cereal. 

Desde entonces hasta hoy, 
esa superficie no ha hecho 
sino descender, hasta el punto 
de que en la pasada campaña 
2023-2024 ya se cultivaron en 
Palencia 36 000 hectáreas me-
nos de grano que seis años 
atrás, lo que representa un 
descenso de más del 11,4 % en 
apenas un sexenio, tras per-
derse el umbral de las 279 000 
hectáreas. Dicho de otro mo-
do, en los últimos seis años 
nuestro campo ha perdido 
aproximadamente una de ca-
da nueve hectáreas que desti-
naba a cereal, merma que 

habla por sí sola. Y aunque 
abramos el foco hasta los pri-
meros datos que ofrece la 
ESYRCE del Ministerio —año 
2010—, el descenso también 
es elocuente: -8,8 %.  

Habrá quien argumente 
que la superficie de cultivo 
baja en términos generales en 
Palencia (tendencia comparti-
da con el conjunto de España, 
y con toda  Castilla y León) 
por causas diversas: avance de 
la urbanización, construcción 
de vías de transporte, foresta-
ción, parques fotovoltaicos, 
abandono de los peores terre-
nos, etcétera. 

Pero la superficie destina-
da a cereal prácticamente baja 
desde 2010 en la provincia de 
Palencia a un ritmo de casi 
siete veces la caída del total 
del terreno cultivado. Si éste 
bajó los últimos catorce años 
en 6200 hectáreas (-1,3%), la 
merma de superficie cerealis-
ta, como decíamos, ha ronda-
do el 8,8 % (27 000 hectáreas  
menos desde 2010). Los agri-
cultores palentinos, así pues, 
van optando por otros culti-
vos, y no sólo por las prácticas 
ambientales de rotación, sino 
por la caída en la rentabilidad, 
en especial en los últimos 
años, con un mercado de cos-
tes disparados y precios al 
albur de decisiones políticas. 

 
  La apuesta por estos cultivos cae significativamente desde 2018 
 
  La superficie cerealista ha descendido desde 2010 casi el 9 %  
 
  La pérdida de hectáreas de grano va casi siete veces más rápido 
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(6200 hectáreas menos)(6200 hectáreas menos)(6200 hectáreas menos)(6200 hectáreas menos)    

 

No te pierdas CAMPO PALENTINO,  

el espacio semanal de ASAJA-Palencia  

en La8 PALENCIA (RTVCyL) 

Jueves (17:00 y 22:30) · Viernes (01:00 y 12:00) 
 

¡Y a cualquier hora en el apartado ‘vídeos’ de nuestra web 

www.asajapalencia.com y en el canal del programa en Youtube! 
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Para optar a ayuda de la PAC 
a los cultivos agroindustriales 
sostenibles, se establecen es-
tos requisitos y compromisos: 
 

  No repetir el cultivo de  
remolacha dos años seguidos 
en la misma superficie.  

  Incluir en el plan anual de la 
explotación el cultivo de  
leguminosas, proteaginosas o 
crucíferas (incluido el girasol), 
en una superficie de al menos 
el 20 % de la del contrato. 

  Incluir en el plan anual de 
la explotación de regadío  
cultivos diferentes de la  
remolacha en un porcentaje 
de al menos el 20% respecto a 
la superficie de regadío de la 
explotación.  

  Incorporar al suelo las 
hojas y restos de cosecha de  
remolacha a más tardar un 
mes desde el momento de 
arranque o recolección. 

  Establecer una gestión  
planificada e informatizada de 
insumos de agua que dé como 
resultado una reducción anual 
significativa (al menos un 4 %) 
con respecto a las  
recomendaciones de riego de 
servicios técnicos agronómicos 
competentes, de manera que 
esa reducción suponga al  
menos un 20 %  al final del 
contrato. 

  Establecer una gestión de 
fertilizantes planificada e  
informatizada que dé como 
resultado una reducción  

significativa de aportes cada 
año, de tal manera que al final 
del contrato se alcance una 
reducción de al menos el 15 %, 
o justificar la realización de 
sistemas de abonado  
innovadores y más eficientes, 
todo ello con respecto a las  
recomendaciones de servicios 
agronómicos competentes. 

  No variar la superficie  
acogida a la ayuda anual en 
más/menos un 20 % con 
respecto a la superficie básica 
del contrato. 

Requisitos y condiciones en cultivos  
agroindustriales sostenibles 

IMPORTES Y DEGRESIVIDAD IMPORTES Y DEGRESIVIDAD IMPORTES Y DEGRESIVIDAD IMPORTES Y DEGRESIVIDAD 
(en euros por hectárea)     
 

 Primeras 40 hectáreas     500 € 
 Siguientes 40 hectáreas   
(60% del total de la ayuda)     300 € 
 Desde 81 hectáreas        
(30% del total de la ayuda)     150 € 

La superficie agrícola elegible 
del compromiso agroambien-
tal de cultivos minoritarios 
debe destinarse a cultivos 

aromáticos (lavandín, lavan-
da y otros), frutos de cáscara 

(pistacho, nogal, almendro, 
avellano) o cultivos micorri-

zados con trufa.  
Podrán realizarse acciones 

de implantación, así como  
renovaciones o sustituciones, 
y también serán elegibles los  
cultivos ya implantados en los 
últimos cinco años antes de la 
incorporación a la ayuda. 

Debe acogerse a la ayuda al 
menos el 90 % de la superficie 
básica de contrato para cada 
campaña, han de permanecer 
fijas las parcelas todo el perio-
do del contrato y tener al me-
nos 0,10 hectáreas. 

Al final del contrato el cul-
tivo debe estar en pleno desa-
rrollo y, en los aromáticos, no  
cosechar hasta el 1 de sep-
tiembre cada año entre el 5 % 
y el 10 % de la superficie, con 
diferentes ubicaciones cada 
año. Este compromiso es in-
compatible con el de cultivos 
permanentes en paisajes sin-
gulares. 

Ayudas para  
la introducción  
de cultivos  
minoritarios 

Cultivo de remolacha azucarera en una parcela del Cerrato. 

IMPORTES Y DEGRESIVIDAD IMPORTES Y DEGRESIVIDAD IMPORTES Y DEGRESIVIDAD IMPORTES Y DEGRESIVIDAD 
(en euros por hectárea)     
 

    Cultivos aromáticos . . .  150 Cultivos aromáticos . . .  150 Cultivos aromáticos . . .  150 Cultivos aromáticos . . .  150 €€€€    
   A partir de 60 hectáreas,  

   baja al 60 % . . . . . . .  . . .    90 € 

   A partir de 120 hectáreas,  

   baja al 30 % . . . . . . . . . . .   45 €  
 

    Frutos de cáscara . . . . . 200 Frutos de cáscara . . . . . 200 Frutos de cáscara . . . . . 200 Frutos de cáscara . . . . . 200 €€€€    
   A partir de 60 hectáreas,  

   baja al 60 % . . . . . . .  . . .  120 € 

   A partir de 120 hectáreas,  

   baja al 30 % . . . . . . . . . . .   60 €  
 

    Cultivos micorrizados . . 250 Cultivos micorrizados . . 250 Cultivos micorrizados . . 250 Cultivos micorrizados . . 250 € € € €     
   A partir de 60 hectáreas,  

   baja al 60 % . . . . . . .  . . .  150 € 

   A partir de 120 hectáreas,  

   baja al 30 % . . . . . . . . . . .   75 € 

Compromiso del abonado orgánico 
Ha de cumplirse el compromi-

so de realizar al final del con-

trato el abonado orgánico en 

al menos el 20 % de la super-

ficie básica de la explotación 

(que engloba tierras de culti-

vo, cultivos permanentes y 

pastos), y sustituir ese por-

centaje de fertilización de ori-

gen químico por fertilización 

orgánica.  

Para llevarlo a cabo, cada 

año debe aplicarse abonado 

orgánico en las superficies 

acogidas (mínimo de diez to-

neladas por hectárea) y siem-

pre al menos en el 20% de la 

superficie de contrato. 

Además, la superficie debe 

ser diferente cada año, sin 

que pueda repetirse en los 

cinco años de duración, y hay 

que acreditar la composición 

del abono mediante análisis 

fisicoquímico anualmente. 

El titular debe anotar el 

abonado en el cuaderno de 

explotación, disponer de fac-

turas que acrediten el abono 

orgánico aplicado y tener fo-

tos georreferenciadas del mo-

mento del abonado. 

La ayuda de establece en 

75 euros por hectárea, si bien 

se aplica una degresividad 

del 60 % a partir de las 60 

hectáreas (45 euros de ayuda 

por hectárea en este segundo 

tramo), y del 30 % a partir de 

las 120 hectáreas (22,50 eu-

ros de ayuda por hectárea en 

este tercer tramo). 
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65,00 €   70,00 € 
39,00 €   46,80 € 
19,50 €   23,40 €  
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Las explotaciones deben 
hacer constar el número  de 
colmenas acogidas —al me-
nos 150— con las que se 
asume el cumplimiento de 
los compromisos. El número 
no debe variar arriba o abajo 
en más del 20 % con respec-
to a las colmenas incluidas 
en el contrato. Si se supera, 
se ajustarán al límite supe-
rior con derecho a pago (es 
decir, colmenas acogidas 
más el 20 %). 

Estos son los principales 
requisitos: 

  Disponer de un mínimo de 
150 colmenas debidamente 
inscritas en los registros ga-
naderos oficiales a 1 de ene-
ro del año de la solicitud de 
pago. 

  No superar las cien colme-
nas por asentamiento. 

  Mantener los asentamien-
tos al menos cinco meses 
consecutivos en la región, en 
el período comprendido en-
tre el 1 de abril y el 30 de 
noviembre. 

  Los asentamientos de cin-
cuenta colmenas o más de-

ben distanciarse al menos 
un kilómetro de otros asen-
tamientos; y los de menos de 
cincuenta, guardar un míni-
mo de 750 metros. 

 Cumplir la condicionalidad 
y los requisitos mínimos de 
fertilización y fitosanitarios. 

  El importe unitario de la 
ayuda, a razón de dos hectá-
reas por colmena, es de 11 

euros por hectárea (es decir, 
22 euros por colmena). 

  La ayuda anual se calcula 
multiplicando el importe 
unitario por el número de 
colmenas validadas de cada 
asentamiento, pero se aplica 
esta degresividad: 

Hasta 150 colmenas     100 %  

Hasta 300 colmenas       60 % 

Resto de colmenas         30 % 

  AYUDAS MEDIOAMBIENTALES Y DE AGRICULTURA ECOLÓGICA  

Para solicitar las ayudas a los agro-

sistemas extensivos de secano, se 

han establecido los siguientes re-

quisitos y compromisos: 

  Podrán beneficiarse las explota-

ciones cuya superficie se encuentre 

al menos en un 75 % en ZEPA 

(Zona de Especial Protección para 

las Aves) —Camino de Santiago, 

Fuentes Carrionas-Fuente Cobre-

Montaña Palentina, Lagunas del 

Canal de Castilla, La Nava-Campos 

Norte y Sur—, sin que la superficie 

de regadío sea superior al 20 % del 

total de la superficie de la explota-

ción. 

  La superficie elegible será de 

cultivos herbáceos de secano ubica-

da en área ZEPA.  

  No variar arriba o abajo la super-

ficie acogida a la ayuda anual más 

de un 20 % con respecto a la su-

perficie básica del contrato.  

  La dosis mínima de siembra de 

cereales será al menos de 180 kg/

ha en trigo y cebada; y de 150 kg/

ha para el resto de cereales. 

 No se podrán utilizar semillas 

tratadas con productos fitosanitarios 

que pongan en peligro la supervi-

vencia de la avifauna. 

 Establecer linderos de vegetación 

espontánea en al menos un 10 % 

de la superficie del contrato, que se 

mantendrán fijos y sin cultivar du-

rante los cinco años, y se deben 

haber cultivado en al menos uno de 

los dos años anteriores, excepto si 

ya estaban de bosquete por un 

compromiso agroambiental finaliza-

do. La anchura mínima será de 

cinco metros y deberán situarse a 

más de 500 metros de núcleos 

urbanos y de más de 250 metros de 

vías de comunicación (carreteras y 

líneas de ferrocarril).  

  Destinar al menos un 10 % de la 

superficie de contrato a cultivos de 

leguminosas. 

  Destinar al menos un 30 % de la 

superficie de contrato a cereales. 

  Destinar al menos un 10 % de la 

superficie de contrato a barbechos. 

  Las explotaciones acogidas a este 

agrosistema deben retrasar la reco-

lección de cereales hasta después 

del 5 de julio para las comarcas de  

Cerrato y Campos; hasta después 

del 10 de julio para las de Saldaña y 

Boedo-Ojeda; hasta después del 15 

de julio para la de Guardo; y hasta 

después del 20 de julio para las 

comarcas de Cervera y Aguilar. 

Importe de la ayuda________ 

En euros por hectárea 
 

Hasta 90 hectáreas . . . . . . .   50 € 

Desde 90 a 180 hectáreas . .   30 €  

A partir de 180 hectáreas . . .  15 € 

Agroecosistemas extensivos de secano 

Apicultura para mejorar la sostenibilidad 

Apicultor examinando sus colmenas. 

Cara a la PAC de 2025, y a efectos 
de calificar el cultivo principal y el 
secundario para cumplir los re-
quisitos de rotación y diversifica-
ción, se sigue considerando este 
año el trimestre de abril a junio, al 
igual que en la campaña anterior. 

La Junta de Castilla y León 
decidió adelantar ese periodo en 
un mes (anteriormente, se consi-
deraba el trimestre mayo-junio-
julio) para así facilitar al agricul-
tor que viene cultivando maíz de 
manera reiterada la posibilidad de 
efectuar otro cultivo previo para 
recolectarlo después del 15 de 
mayo, y que el maíz se considere 
secundario. 

La Consejería de Agricultura 
aclaró entonces cómo cumplir las 
obligaciones de la BCAM 7, en 
cuanto a la posible existencia de 
dobles cosechas, definiendo qué 
cultivos presentes en el terreno 
reúnen la condición de principal y 
de secundario. 

El principal es el cultivo pre-
sente en el terreno de abril a ju-
nio, como fechas más comunes de 
finalización del ciclo productivo, o 
bien el que permanezca la mayor 
parte del periodo sobre el terreno, 
siempre y cuando se complete su 
ciclo productivo. Es decir, si tene-
mos un cultivo que permanece 
siete meses y otro que permanece 
cuatro, a efectos de rotación y di-
versificación para dar cumpli-
miento a la BCAM, siempre se 
considerará principal el que per-
manece siete meses. 
FOTOS PROBATORIAS. Para evi-
tar las condiciones artificiales 
(falsas siembras que no permitan 
finalizar el ciclo del cultivo), ASAJA 
aconseja al socio, como acción pre-
ventiva, realizar fotografías georre-
ferenciadas que puedan demostrar 
la calidad agronómica, la realiza-
ción de labores y que el cultivo 
llegó a su fin. 

Tales imágenes podrán servir 
de prueba, más allá de que la Jun-
ta efectúe semanalmente contro-
les por monitorización vía satélite 
sobre todas las superficies, para 
verificar todas las prácticas lleva-
das a cabo y determinar el cultivo 
principal y secundario. 

El trimestre 
abril-junio sigue 
funcionando este 
año 2025 para  
establecer el  
cultivo principal 





La Junta de Castilla y León ha impulsa-
do la concentración parcelaria del tér-
mino municipal de Villasarracino, con 
una inversión superior a los 1,8 millo-
nes de euros, cofinanciados por el Fon-
do Europeo Agrario de Desarrollo Ru-
ral (FEADER), e incluido en el plan 
estratégico de la actual PAC 2023-
20237. Beneficiará a los 536 propieta-
rios de las 1939 hectáreas de superfi-
cie, prevé adecuar y crear 53 kilóme-
tros de caminos, así como acondicionar 
unos 59 kilómetros de arroyos. Las 
1428 parcelas actuales se reducirán a 
417 tras esta actuación, aprobada por 
el consejo de gobierno de la Junta el 
jueves 6 de marzo.  

La redistribución de las parcelas 
facilitará sensiblemente la gestión agrí-
cola en el término municipal de Villa-
sarracino, que posee cincuenta y dos 
explotaciones agrícolas y cuatro explo-
taciones ganaderas (dos de ellas dedi-
cadas al ovino, con más de trescientas 
cabezas; una a palomas de carne, con 
un centenar de ejemplares; y otra a 
gallinas de puesta, con cincuenta cabe-
zas). El 90 % de las parcelas afectadas 
por la reconcentración parcelaria se 
dedican a cebada y trigo. 

El proyecto incluye el recrecimiento 
de dos puentes sobre el río Vallarna y 
eliminar 1,17 kilómetros de desagües, 
además de redistribuir las parcelas, 
adecuar y crear caminos, y acondicio-
nar los arroyos. 
PEDIDA CON VILLAHERREROS EN 2017. 
La solicitud de la reconcentración par-
celaria en Villasarracino y Villaherreros 
se presentó, de manera conjunta por 
ambos ayuntamientos, ante la Conseje-
ría de Agricultura el 15 de noviembre de 
2017. Ambos términos fueron objeto ya 
de una primera concentración en los 

años setenta del pasado siglo. El estudio 
previo de la reconcentración de Villasa-
rracino se aprobó en enero de 2024, una 
vez que el Ayuntamiento declaró en 
agosto de 2023 su conveniencia y opor-
tunidad, e interés para el municipio, 
donde halló respaldo en las encuestas 
de aceptación social. 
SIN REGADÍO. No fue el caso de Vi-
llaherreros, cuyo ayuntamiento, tras un 
pleno de septiembre de 2023, rechazó 
la reconcentración, fundamentalmente 
por suprimirse la transformación en 
regadío prevista inicialmente para la 
zona y por los resultados negativos en 
las encuestas entre los propietarios de 
terrenos de este municipio. Por ello, la 
Junta excluyó este término del estudio 
técnico previo, que pasó a denominar-
se Zona de Concentración Parcelaria de 
Villasarracino II. 

La Confederación Hidrográfica del 
Duero y el Ministerio de Transición 
Ecológica y Reto Demográfico excluye-
ron en el vigente Plan Hidrológico del 
Duero 2022-2027, la posibilidad de 
conversión de terrenos en los sectores 
Vegas Altas del río Valdavia y Villasa-
rracino-Villaherreros. La Junta ya ha-
bía planteado el proyecto inicial de 
concentración en Villasarracino y Vi-
llaherreros para aprovechar parte del 
agua procedente de las presas de los 
arroyos Las Cuevas y Villafría, en Cas-
trejón de la Peña —el llamado sistema 
Valdavia—, con una aportación media 
anual conjunta de hasta 25 hectóme-
tros cúbicos, desde que el pasado abril 
la presa de Las Cuevas entró ya en fun-
cionamiento.  

ASAJA denuncia que la inversión en 
Villasarracino no vaya a rendir todo su 
potencial por las políticas restrictivas 
del riego del actual Gobierno español. 
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Nuestras entidades financieras 
para domiciliar * la PAC 2025 
 

 

► Abanca                                                                              ► Banco de Sabadell 
►  Banco de Santander           ► BBVA                  
 ► Caixabank                                                                               ► Cajamar                          
► Caja Rural de Burgos         ► Unicaja                  
 

* ASAJA-Palencia tramitará solicitudes gratis únicamente 
si se domicilian en alguna de estas ocho entidades 

Asesoramiento a explotaciones 
 

Los titulares interesados en beneficiarse del servicio  
de asesoramiento técnico a las explotaciones que  
ofrece ASAJA-Palencia en 2026 deben solicitarlo  
cuando cumplimenten la solicitud de la PAC de 2025 

La reconcentración del término 
de Villasarracino reducirá a  
417 parcelas las 1428 actuales 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, a través del Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA), ha asignado 8,85 millones de 
euros en nuevos derechos de la reserva nacio-
nal, con los que 2010 agricultores podrán per-
cibir la ayuda básica a la renta por sostenibili-
dad de la Política Agraria Común (PAC).  

La asignación media por beneficiario es de 
4404 euros y se ha realizado en consideración 
de las peticiones recibidas en la campaña de la 
PAC 2024 y de las disponibilidades de la reser-
va nacional. El valor de los derechos nuevos 
asignados se corresponde con el valor medio de 
los derechos de la región de ayuda básica a la 
renta en la que estén localizadas las parcelas de 
los solicitantes.  

La mayoría de los nuevos derechos a la ayu-
da —7,1 millones de euros—, que suponen el 80 
% de la cuantía total, corresponden a jóvenes 
agricultores, con una asignación media en este 
caso de 4873 euros, cifras similares a las del 
año anterior.  
AYUDA COMPLEMENTARIA. Este grupo ade-
más podrá beneficiarse de la ayuda comple-
mentaria a la renta para jóvenes agricultores, 
que supone un importe por hectárea igual al 
valor medio regional de la región donde esté 
ubicada la superficie de la explotación, hasta 
un máximo de cien hectáreas, sin estar condi-
cionado al número de derechos que se posea. 

En el caso de jóvenes agricultoras con con-
trol efectivo sobre la explotación, el importe de 
esta ayuda será un 15 % superior al valor me-
dio regional que corresponda. Como en el pe-
ríodo anterior, este pago se concede por un má-
ximo de cinco años.   

Como novedad de la PAC 2023-2027 se rea-
liza una asignación a 281 agricultores en des-
ventaja, con un valor medio de 1861 euros. Son 
agricultores que ejercen la actividad desde al 
menos 2015, pero que nunca han participado 
del sistema de derechos de pago básico. 

El Ministerio asigna casi 
nueve millones de euros 
en nuevos derechos de la  
Reserva Nacional, el 80 % 
para jóvenes agricultores 

Ayuda al mantenimiento de la forestación 
 

La ayuda al mantenimiento de la forestación (Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2022) 
debe también incluirse en la solicitud de la PAC 2025 
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El campo no padeció el pasado 

año la alta siniestralidad de 

2023, con su tremenda sequía, 

una de las peores de la histo-

ria. Aun así, las indemnizacio-

nes abonadas por Agroseguro 

a los agricultores y ganaderos 

asegurados en la provincia de 

Palencia por los siniestros re-

gistrados en 2024 se elevaron 

a 4,7 millones de euros. Cerca 

de 2,8 millones corresponden 

a indemnizaciones agrícolas y 

el resto al conjunto de los se-

guros pecuarios.  

Afortunadamente, fue un 

año de poca siniestralidad en 

Palencia, la segunda más baja 

de la región, tras la de Sala-

manca. Sin embargo, las pro-

vincias vecinas de Burgos y 

Valladolid padecieron por se-

gundo año consecutivo impor-

tantes daños por la helada en 

los viñedos, cultivo importante 

en ambos territorios. 

La mayor parte de las in-

demnizaciones en Palencia 

correspondieron en 2024 a la 

línea de cultivos herbáceos 

(2,25 millones de euros), con 

prácticamente la mitad (48 %) 

del total de pagos de Agrose-

guro de la provincia el pasado 

año; y más del 81 % de las in-

demnizaciones agrícolas, lo 

que va parejo a la importancia 

de este segmento de cultivos 

en nuestra provincia. 

Por comarcas, Campos fue 

la que percibió más indemni-

zaciones el pasado año, con un 

total de 1,72 millones de eu-

ros, según informa José Igna-

cio García Barasoain, director 

territorial de Agroseguro de 

Castilla, demarcación que in-

cluye la provincia de Palencia, 

junto con las demás de la re-

gión, salvo León y Soria, que 

pertenecen a las áreas Noroes-

te y Norte, respectivamente. A 

continuación se encuentra El 

Cerrato (unos 700 000 euros 

de indemnizaciones) y —ya a 

considerable distancia— las 

comarcas del Boedo-Ojeda 

(unos 160 000 euros) y Salda-

ña-Aguilar (140 000 euros). 

En todas ellas, las principales 

compensaciones se dieron 

igualmente por partes en los 

cultivos herbáceos.  

La provincia de Palencia, 

afortunadamente, fue el pasa-

do año un territorio de baja 

siniestralidad relativa, tanto si 

lo comparamos con otros de 

Castilla y León como a nivel 

nacional. Sin ir más lejos, en 

nuestra comunidad Agrosegu-

ro aprobó en 2024 a los agri-

cultores y ganaderos indemni-

zaciones por importe total de 

83,8 millones de euros. Es de-

cir, las correspondientes a la 

Palencia apenas representan 

uno de cada dieciocho euros 

del total regional (el 5,6 %, en 

términos porcentuales). 

Agroseguro indemnizó con 
4,7 millones de € al campo 
palentino en 2024, un año 
de baja siniestralidad 
 
Sólo Salamanca presentó menos daños 
que nuestra provincia el pasado ejercicio 

La persistencia en la reivindi-
cación por parte de ASAJA ha 
logrado que la Junta de Casti-
lla y León eleve su compensa-
ción  por daños en sus cultivos 
ocasionados por el topillo cam-
pesino. La indemnización lle-
gará al 16,5 % del importe abo-
nado por Agroseguro por ese 
daño al titular de la póliza 
(antes se cifraba en el 10 %).  

Ese logro no hace olvidar, 
sin embargo, nuestra constan-
te demanda de soluciones re-
ales y medidas eficaces para 
una plaga recurrente en deter-
minadas zonas del campo pa-
lentino; ya que el agricultor 
sigue sin ver compensada una 
parte importante del daño que 
causa el roedor a sus cultivos. 

La persistencia de 
ASAJA logra que 
la Junta eleve su 
compensación por 
daños del topillo 

La póliza de remolacha, mejor nada más 
sembrar, para cubrir así la no nascencia 
 
El seguro de herbáceos puede modificarse antes de acabar marzo 

El departamento de seguro 

agrario de ASAJA-Palencia 

aconseja contratar la póliza 

para el cultivo de remolacha, 

cuyo plazo se abrió el 1 de fe-

brero, desde el momento mis-

mo de la siembra de esta nueva 

campaña, para tener cubierta 

la no nascencia, además de los 

otros riesgos (pedrisco, helada, 

etcétera). Los módulos 1, 2 y P 

(con cobertura de no nascen-

cia) para la remolacha con ci-

clo de cultivo primaveral pue-

den contratarse esta campaña 

hasta el 19 de abril, pero reco-

mendamos contratarlo desde 

el momento de la siembra, que 

en nuestra zona suele efectuar-

se en torno a estas fechas en 

busca de una implantación 

temprana y uniforme de este 

cultivo industrial. Hasta el 31 

de mayo puede contratarse el 

módulo P de remolacha, ya sin 

esa cobertura de no nascencia. 

GIRASOL Y FAUNA. El depar-

tamento de seguros agrarios 

recuerda, asimismo, que antes 

de acabar marzo pueden efec-

tuarse todo tipo de cambios en 

la póliza de herbáceos contra-

tada en otoño (cul-tivo a nivel 

de parcela, baja o alta de culti-

vos en fincas que no se pensa-

ban sembrar…). Como nove-

dad, para que cubrir el daño de 

fauna en girasol,  tiene que 

estar incluido en la póliza de 

seguro antes de acabar marzo. 

Recordamos que se abrie-

ron el 1 de marzo tres plazos 

de gran interés para los socios, 

dada la amplia presencia de 

esos cultivos en la provincia: 

  Quienes no han contratado el 

seguro de herbáceos de  

invierno (módulo 2) ya pueden 

contratar el tradicional seguro de 

pedrisco e incendio. 

 Seguro de patata y patata de 

siembra con cobertura de lluvia 

persistente, pedrisco, helada… 

 Seguro de forrajes (pedrisco,  

lluvia persistente…) para quienes 

no contrataron la póliza en otoño.  

Ademas, si se contrató el seguro 

de alfalfa en invierno, ya puede 

hacerse el complementario. 



SÍGUENOS 
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La Asociación Frisona Palenti-
na (AFRIPA) celebró el 27 de 
febrero su segunda jornada 
bienal, que sirve de encuentro 
entre los profesionales del ga-
nado vacuno de leche (gana-
deros, veterinarios, proveedo-
res, etcétera), así como para 
distinguir con diplomas a las 
mejores explotaciones y las 
mejores vacas de esta raza. 
ASAJA-Palencia colabora con 
esta jornada, en el marco de su 
respaldo a la ganadería bovina 
láctea, fundamental para la 
economía de nuestra provincia. 

La Casa de Cultura de Sal-
daña acogió la II Jornada 
AFRIPA, inaugurada por la 
consejera de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Rural, 
María González Corral; la pre-
sidenta de la Diputación, 
Ángeles Armisén; el alcalde de 
Saldaña, Adolfo Palacios; y el 
presidente de AFRIPA, Rober-
to Fernández Martín.  

Representaron a ASAJA sus 
compañeros de directiva José 
Luis Marcos, presidente pro-
vincial, y el interventor, Carlos 
Franco. Previamente, visitaron 
en Dehesa de Romanos la ex-
plotación Hermanos Fernán-
dez Martín, a la que también 
acudió nuestro presidente re-
gional, Donaciano Dujo.  

El presidente de AFRIPA 
agradeció la respuesta por par-
te de los asistentes a la jorna-
da, con un nutrido grupo de 
jóvenes ganaderos; así como el 
apoyo de las administraciones 
públicas, de las organizaciones 
agrarias, y de las numerosas 
casas comerciales que permi-
ten celebrar este encuentro 
cada dos años. 
CON G DE GEFE. Protagoni-
zaron las dos interesantes po-
nencias el doctor veterinario 
Sebastián Martín, asesor de la 
consultora BOVIverso, espe-
cializada en ganado ovino y 
bovino, con su conferencia El 
éxito del ganadero con G de 
GEFE (Generador de Felici-
dad); y María Ángeles Muñoz 
Lebrato, jefa del Servicio de 
Producción Ganadera de la 

Consejería de Agricultura, que 
habló sobre la Situación actual 
y futura del sector lácteo de 
Castilla y León. Gregorio 
Alcántara, director gerente de 
FEFRICALE (que federa a 
AFRIPA y otras ocho agrupa-
ciones ganaderas provinciales 
homólogas en Castilla y León), 
actuó de maestro de ceremo-
nias y conductor del acto. 

La jornada se abrió con la 
entrega de los diplomas acredi-

tativos a las mejores produc-
ciones y vacas, conforme a los 
exámenes periódicos que efect-
úa AFRIPA, una de las nueve 
entidades integradas en FE-
FRICALE (Federación Frisona 
de Castilla y León), socia a su 
vez de la Confederación de 
Asociaciones de Frisona Espa-
ñola (CONAFE) y de la Unión 
de Asociaciones Ganaderas de 
Castilla y León (UAGCYL), que 
agrupa a todas las ganaderías 

incluidas en el Libro Genealó-
gico Oficial de vacuno frisón de 
esta comunidad pertenecientes 
a las asociaciones provinciales. 

En la de Palencia se agru-
pan 27 ganaderías, con un to-
tal de más de 6600 vacas re-
productoras, lo que arroja una 
dimensión media de 245 por 
explotación, con un promedio 
del índice de mérito genético 
(el llamado ICO) de 1119, 
prácticamente idéntico al del 
conjunto de las ganaderías de 
Castilla y León, según los datos 
de FEFRICALE a fecha del pa-
sado 31 de diciembre. 

La federación agrupa a 194 
ganaderías en nuestra región, 
con unas 42 850 reproductoras 
(245 de media por explotación) 
y un ICO de 1120, censos y 
valores genéticos a esa misma 
fecha. La provincia de Palencia 
ya ocupa la segunda posición 
en dimensión de la cabaña fri-
sona, pero a considerable dis-
tancia de León (66 explotacio-
nes, con 13 850 reproducto-
ras), que representa en torno a 
un tercio de la comunidad. 

Las explotaciones distingui-
das este año en la jornada 
AFRIPA en las diferentes cate-
gorías fueron las siguientes: 

 

 Mejor vaca por ICO  

(índice de mérito genético): 

1.ª Ganadería La Florida  

     (Pedrosa de la Vega) 

2.ª Sociedad Coop. El Pandío   

     (Quintana del Puente) 

3.ª Sociedad Anónima del Ucieza   

     (Ribas de Campos) 

 Mejor granja por ICO: 

1.ª Sociedad Anónima del Ucieza 

2.ª Ganadería La Florida 

3.ª S. C. Azpeleta (Melgar de Yuso) 

 Ganadería con mejor media  

de producción a 305 días  

(animales de primer parto): 

   Hermanos Fernández Martín S. C.   

   (Dehesa de Romanos) 

 Ganadería con mejor  

media de producción a 305 días: 

   Hermanos Fernández Martín S. C. 

 Vaca de primer parto con  

más producción a 305 días: 

   Sociedad Coop. La Pastiza (Mave) 

 Vaca de segundo parto o superior 

con más producción a 305 días: 

   S. C. Azpeleta   

 Granja con mayor 

producción vitalicia: 

   Comunidad Cisterciense  

   de San Isidro (Dueñas) 

 Vaca con mayor  

producción vitalicia: 

   Granja Raquel, S. C.  

   (Aviñante de la Peña).  

AFRIPA premia en su segunda jornada 
bienal a las mejores explotaciones  
y vacas frisonas de la provincia 
 
La cabaña de vacuno lácteo de esta raza en Palencia es, después 
de la leonesa, la segunda de mayor dimensión en la comunidad 

 De izquierda a derecha, María González Corral, Roberto Fernández Martín y su sobrino   

 Manuel Fernández Sastre, de Hnos. Fernández Martín; Ángeles Armisén y Adolfo Palacios. 

 Eutiquio Carmelo (centro), de Sociedad Cooperativa La Pastiza, tras recibir su diploma. 

 Víctor Gutiérrez Bustillo, de S. C. El Pandío, recibe la felicitación del alcalde de Saldaña. 



El Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) ha comunica-
do el importe unitario provi-
sional de las ayudas asociadas 
al vacuno de cebo de la cam-
paña de 2024. Con arreglo a 
ese importe, el beneficiario 
recibe el primer pago de hasta 
el 90 % y, una vez comuni-
quen las comunidades autó-
nomas la cifra de animales 
subvencionables, se calcula el 
importe definitivo para saldar 
la totalidad de la ayuda.  

Los importes son práctica-
mente idénticos a los definiti-
vos que nuestros ganaderos 
percibieron ya por la campa-
ña 2023, primera de la actual 
PAC 2023-2027. 

Los importes provisionales 
por unidad quedan estableci-
dos así para toda la España 
peninsular (entre paréntesis y 
en cursiva, los importes defi-
nitivos que la ayuda alcanzó 
en la campaña de 2023): 

 

  Ayuda para el engorde 

de terneros en la misma  

explotación de nacimiento: 

31,017959 euros/animal 

(30,927063) 

  Ayuda para el engorde 

sostenible de terneros: 

- Primer tramo (hasta 600  

terneros): 18,404794 euros/

animal (18,628449 euros) 

- Segundo tramo (de 601 a 

1.417 terneros): 9,202398  

euros/animal (9,314225 euros) 
 

Las asignaciones financie-
ras indicativas para la campa-
ña de 2024 eran de 12,39 mi-
llones de euros para la ayuda 
asociada para el engorde de 
terneros en la explotación de 
nacimiento; y de 25,9 millo-
nes de euros para la ayuda 
asociada para el engorde sos-
tenible de terneros. 

Los animales de cada una 
de las líneas comunicados por 
las comunidades autónomas 
se aproximan a los 400 000 
terneros y 1,53 millones de 
terneros, respectivamente, en 
el conjunto del país. 

El FEGA comunica 
el importe  
provisional de las 
ayudas asociadas 
de 2024 para  
el vacuno de cebo 
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55 explotaciones de bovino de  
Palencia registraron Enfermedad 
Hemorrágica Epizoótica en 2024 
Cincuenta y cinco explotacio-
nes de ganado bovino de Pa-
lencia registraron el pasado 
año casos positivos de Enfer-
medad Hemorrágica Epizoóti-
ca (EHE). Además, se detecta-
ron otros cuatro casos en 
cérvidos. Así consta en la últi-
ma actualización, difundida en 
febrero, sobre la situación de 
la EHE por parte del laborato-
rio regional de Castilla y León 
y del Laboratorio Central de 
Veterinaria (LCV) de Algete, 
nacional de referencia. 

Durante 2024, hasta sesen-
ta y cuatro explotaciones de 
bovino de la provincia comu-
nicaron síntomas, se efectua-
ron pruebas en sesenta y una, 
que dieron resultado positivo 
las mencionadas cincuenta y 

cinco; es decir, prácticamente 
nueve de cada diez sometidas 
a análisis (90,2 %). 

Pese a que se detectó la 
enfermedad en prácticamente 
todas las áreas veterinarias de 
Palencia, las explotaciones 
positivas de nuestra provincia 
apenas representan una de 
cada veinte (el 5,15 %) de las 
registradas en toda Castilla y 
León, comunidad que se vio 
territorialmente más afectada 
en este segundo ejercicio de la 
presencia de la EHE en la 
Península Ibérica. 
MÁS DE MIL EN LA REGIÓN. 
De las 1461 explotaciones de 
la comunidad que notificaron 
síntomas, 1068 presentaron 
casos confirmados tras las 
pruebas efectuadas a tal fin. 

León, Burgos y Soria fueron 
las provincias que presentaron 
más incidencia en 2024. Entre 
estos tres territorios alcanzan 
prácticamente cuatro de cada 
cinco explotaciones positivas 
de Castilla y León (en concre-
to, el 79 % del total). 

En cuanto a los casos de-
clarados en la fauna silvestre, 
la provincia de Soria —donde 
siguieron detectándose casos 
positivos a en la última quin-
cena del año— es la que más 
incidencia presentó en 2024, 
con 24 positivos; seguida de la 
provincia de León (18 positi-
vos). Entre ambos territorios 
alcanzan casi tres de cada cua-
tro casos (72,4 %) de los posi-
tivos de 2024 en fauna silves-
tre de la comunidad (58).  



José Antonio Revilla y Consuelo García Rodríguez reciben el premio en la oficina de Saldaña, 

de manos del técnico de ASAJA-Palencia Juan Miguel López Martínez (derecha). 
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ASAJA-Palencia ha en-

tregado los premios de 

su Concurso de Cuentos 

de Navidad 2024-2025 

para alumnado de Pri-

maria. El presidente de 

la organización agraria, 

José Luis Marcos, hizo 

entrega a los chicos y 

chicas de los diplomas y 

los obsequios a los dos 

premiados en cada una 

de las dos categorías. 

Conforme recogen 

las bases de este certa-

men anual, los relatos 

navideños que se pre-

sentan deben contener  

no sólo un argumento 

narrativo en torno a las 

fiestas de Navidad, sino 

alguna referencia al 

mundo rural. 

FAMILIAS. José Luis 

Marcos agradeció la 

participación y la asis-

tencia al acto —cele-

brado en las aulas de 

formación de ASAJA en 

la capital palentina— 

tanto a los concursan-

tes como a los padres, 

abuelos y familiares 

presentes en la entrega, 

que en muchos casos 

son quienes estimulan 

a los pequeños a dedi-

car un rato de las vaca-

ciones de Navidad a 

elaborar un relato para 

el certamen. 

Todos los partici-

pantes reciben de parte 

de nuestra organización 

un pequeño detalle de 

recuerdo. Los trabajos 

galardonados y sus res-

pectivos autores son los 

siguientes: 
 

  Categoría A  (1.º, 2.º y 

3.º cursos de Primaria) 

- Primer premio:  

El milagro de Jesús, de  

JIMENA PÉREZ TRIGUEROS, JIMENA PÉREZ TRIGUEROS, JIMENA PÉREZ TRIGUEROS, JIMENA PÉREZ TRIGUEROS, 
de Pedraza de Campos. 
 

- Segundo premio:   

El reno Nico, de  

LIDIA DURANGO RODRÍGUEZ,LIDIA DURANGO RODRÍGUEZ,LIDIA DURANGO RODRÍGUEZ,LIDIA DURANGO RODRÍGUEZ, 

de Palencia. 
 

 Categoría B  (4.º, 5.º y 

6.º curso de Primaria) 

- Primer premio:  

Cuento de Navidad, 

de MIGUEL MERINO BUENO,  MIGUEL MERINO BUENO,  MIGUEL MERINO BUENO,  MIGUEL MERINO BUENO,  

de Palencia. 
 

- Segundo premio: 

Nuestra Navidad, de 

DIANA DEL CURA ALONSO, DIANA DEL CURA ALONSO, DIANA DEL CURA ALONSO, DIANA DEL CURA ALONSO, 

de Palencia. 

Entrega de los premios del Concurso de Cuentos 
de Navidad 2024-2025 para alumnado de Primaria 

Las personas agraciadas en nuestro habitual 

sorteo entre los visitantes a nuestro expositor 

en la Feria de las Candelas de Saldaña ya han 

recibido sus obsequios. El primer premio, una 

escapada termal valorada en doscientos euros, 

fue recogido en nuestra oficina saldañesa por 

CONSUELO GARCÍA RODRÍGUEZ CONSUELO GARCÍA RODRÍGUEZ CONSUELO GARCÍA RODRÍGUEZ CONSUELO GARCÍA RODRÍGUEZ y JOSÉ ANTONIO JOSÉ ANTONIO JOSÉ ANTONIO JOSÉ ANTONIO 

REVILLA TRECEÑOREVILLA TRECEÑOREVILLA TRECEÑOREVILLA TRECEÑO, matrimonio de socios resi-

dente en Guardo. ÁNGEL HERRERO LÓPEZÁNGEL HERRERO LÓPEZÁNGEL HERRERO LÓPEZÁNGEL HERRERO LÓPEZ, resi-

dente en Villaprovedo y con explotación en 

Villalcázar de Sirga, obtuvo el segundo premio 

(un queso puro de oveja de una explotación de 

nuestra provincia), mientras el tercer premio 

(un lote de vinos de bodegas palentinas) re-

cayó en JOSÉ MARÍA MOTA VICENTEJOSÉ MARÍA MOTA VICENTEJOSÉ MARÍA MOTA VICENTEJOSÉ MARÍA MOTA VICENTE, de Congosto 

de Valdavia. 

Los agraciados en nuestro  
sorteo de la Feria de  
las Candelas de Saldaña  
reciben sus obsequios 

 Jimena Pérez Trigueros y Lidia Durango (segunda y primera por la derecha, respectivamente), Miguel Merino (segundo   

 por la izquierda) y Diana del Cura (cuarta por la derecha), junto a otros participantes del certamen y a Jose Luis Marcos. 
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Diversión y buen ambiente en el viaje a Portugal y Galicia 
 

Un centenar de socios de ASAJA y 

familiares suyos disfrutó de un viaje  

programado a Portugal y Galicia la 

última semana de febrero. Esta página 

muestra sólo algunos de los muchos 

momentos gratos y buenos recuerdos 

que la excursión deja en la memoria 

de sus participantes. De arriba abajo y 

de izquiera a derecha, las fotografías 

recogen grupos de viajeros en bellos 

rincones de Lisboa (Monasterio de 

Los Jerónimos), Coimbra (Iglesia de 

Santa Cruz), El Grove (sendero de 

San Vicente del Mar y paseo en barco 

por la ría de Arosa) y Santiago de 

Compostela (fachada del Obradoiro 

de la Catedral). FOTOS DE ROSA LIÉBANA 
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  Volumen embalsado (en hectómetros cúbicos) 

 Capacidad Actual Actual (%) Año anterior 
Media de la  

década anterior 

SISTEMA CARRIÓN 

Camporredondo 68,7 61,7 89,8 63,8 48,4 

Compuerto 94,9 84,5 89,0 91,7 67,8 

· Total Sist. CARRIÓN 163,7 146,3 89,4 155,5 116,2 

SISTEMA PISUERGA 

Cervera-Ruesga 10,3 5,1 49,1 5,0 4,7 

La Requejada 58,7 25,4 43,3 11,0 33,2 

Aguilar de Campoo 247,2 201,9 81,7 130,8 145,7 

· Total Sist. PISUERGA 316,2 232,4 73,5 146,7 183,7 

 LOS EMBALSES  
 DE LA PROVINCIA DE PALENCIA   
 Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero · Datos a 5 de marzo de 2025 

 LOS PRECIOS  
 DEL SECTOR AGROPECUARIO 

 

Usted es uno de los miles de profesionales del sector  
agroganadero de la provincia de Palencia que  
han reparado en este espacio publicitario 

Anúnciese en Campo Palentino 

Consulte nuestras tarifas   979 752 344  

  VENDO veinte derechos de la 
región 2.  639 511276 

  VENDO dieciséis derechos de 
la región 1.   660 580 669 

  VENDO 4,79 derechos de la 
región 1.  654 770627 

  VENDO derechos de la región 1. 
 628 246804 

  VENDO 21,48 derechos de la 
región 1.  609 717794 

  VENDO derechos de la región 1. 
 679 372280 

  VENDO tres derechos de la re-
gión 1.  639 721397 

  VENDO 155 derechos de la re-
gión 1.  675 924353 

  VENDO quince derechos de la 
región 1.  680 271838 

  VENDO manojos de alfalfa de 
segundo corte.  680 539604 

  VENDO raigrás con excelente 
calidad en paquete de 80x90. 
Saldaña.  607 937413 

  VENDO forraje de avena en 
pacas de cuatro cuerdas; y alfalfa 
de primer corte de secano en 
pacas de cuatro cuerdas.xxxx  
 639 721397 

  VENDO potras marcadas de 
hispanobretón, a escoger. xxxxxx 
 630 588579 

  NECESITO tractorista para 
finca.  610 505136 

GANADERÍA 

 CEREALES y oleaginosas 
 Fuente: Lonja de León                                                     12/FEB/2025   19/FEB/2025   26/FEB/2025    5/MAR/2025  

 · Trigo blando €/1.000 kg 225 225 225 222 
 · Cebada pienso €/1.00O kg 212 212 212  210 
 · Centeno €/1.000 kg 179 179 179 179  
 · Avena €/1.00O kg 189 189 189 189  
 · Maíz €/1.00O kg - - - -  
 GANADO y otros Fuente: Servicio Territorial 

   de Agricultura y Ganadería-Junta de Castilla y León      7/FEB/2025   14/FEB/2025   21/FEB/2025   28/FEB/2025  

 · Alfalfa €/1.000 kg - - - - 
 · Patata (agria) €/1.00O kg  326 330 330 350 
 · Vacuno mayor 100 kg vivo 257 261 265 272 
 · Añojos (480-550 kg) 100 kg vivo 390 394 398 404 
 · Vacas leche un parto cabeza 1425 1425 1425 1425 
 · Vacas leche dos partos cabeza 1345 1345  1345 1345 
 · Terneras descalostradas cabeza 310  311 312 313 
 · Terneros descalostrados cabeza 295 295 297 300 
 · Oveja desecho cabeza 90  90 90 90 
 · Lechal (10-14 kg) 100 kg vivo 675  680 680 680 
 · Lechazo (10 kg) 100 kg vivo 685  690 690 690 
 · Cerdo de cebo 100 kg vivo 153  153 156 158,50 

AGRICULTURA 

VARIOS 

AVISO SOBRE ESTA SECCIÓN 
 

Si el asociado desea que su 
anuncio se mantenga en el 
número siguiente de Campo  
Palentino, debe avisar para 
renovar la inserción (o bien 
comunicar la primera vez, de 
manera expresa, hasta qué mes 
quiere reiterar la publicación). 



  VENDO arado de cinco cuerpos 
variable Ovlac.  647 353235 

  VENDO tractor Valmet 8150 
(132 CV), con 5200 horas; tractor 
Ebro 6100; empacadora de pa-
quete pequeño marca Handler; 
arado reversible de cuatro cuer-
pos y tajo variable hidráulico; cul-
tivador de 3,5 metros de labor y 
veintitrés brazos de caracol; culti-
vador de maíz con cajón, de tres 
metros y seis hileras; máquina 
herbicida Bruper (620 litros); 
tanque enfriador (270 litros); tres 
trillos; trilladera de cuatro brazos 
de madera, de tres metros de 
ancho, como nueva; y dos puer-
tas de chapa galvanizada de co-
rredera (2,2 metros de ancho x 
2,55 metros de alto, cada una), 
ambas con puerta peatonal. Euti-
mio.  686 560121 

  VENDO arado de dos cuerpos 
reversible.  680 539604 

  VENDO kongskilde Escudero, 
tubos de cobertura y de general 
de cuatro y cinco pulgadas y 108 
mm, aspersores y cruces.xxxxx 
 696 410170 

  VENDO rastrillo hilerador de 
dos rotores marca Kverneland. x
 659 905162 

  VENDO sembradora monogra-
no de precisión Nodet neumática 
de seis botas, modelo PN2, de 
tres metros, chasis suspendido. 
Muy buen estado. Se entrega con 
discos de siembra de remolacha 
(dos juegos) y uno de maíz y 
girasol; y un pelador de remola-
cha de tres surcos (nuevo). xxxxx 
 680 473527 

  VENDO tubería de riego de 
dos, cuatro y cinco pulgadas. xxx 
 722 373547 

  VENDO remolque de 9000 kilos 
de carga, arado Kverneland fijo 
de cuatro cuerpos, y kongskilde 
de tres metros y medio de ancho. 
 646 936442 

  VENDO sembradora Amazone 
9.40 Super, arado Kverneland, 
cinco cuerpos de ballesta, abertu-
ra hidráulica; abonadora Aguirre 
de 1200 kilos, de un plato; y ara-
do Kverneland de cuatro cuerpos 
de fusible.  690 935589 

   VENDO tractor John Deere 
6110, 80/90 CV, con 10 000 ho-
ras; tractor John Deere 1635 60 
CV, con 10 000 horas; arado Ur-
bón de ocho vertederillas, rodillo 
de tres metros y medio, sinfín de 
seis metros. Cevico de la Torre. 
 680 721074 

  VENDO sembradora de reja SD 
de tres metros, sembradora de 
discos de tres metros; y abona-
dora Rauch de 1200 kilos. xxxxx
 646 600728 

  VENDO tractor John Deere 
6920; empacadora New Holland 
940R; chísel de once brazos 
Ovlac, con grada de discos; ras-
tro de cuatro metros y medio; 
arado Kverneland de cuatro cuer-
pos; grada; abonadora con tolva 
de 1500 kilos y un hilerador de 
un rotor.  699 763030 

  VENDO kongskilde, arado de 
cinco cuerpos y bomba de riego. 
 637 654931 

  VENDO cultivador de remola-
cha, marca Horpiso; rodillo de 
seis metros en tres piezas marca 
Ramón.  606 583169 

  VENDO tractores Massey Fer-
guson 6465 y Massey Ferguson 
4260 con pala.  679 372280 

  VENDO por jubilación cosecha-
dora John Deere 1177 Hydro 4 
SII, tractor John Deere 3350 con 
pala; remolque de Villaherreros 
ocho/nueve toneladas, empaca-
dora Class Quadrant 2100 
(70x80); acondicionadora Kuhn 
FC202; sembradora combinada 
Solá de tres metros; chísel plega-
ble Tomé de cuatro metros, 
kongskilde plegable de cuatro 
metros, sulfatadora Hardi 1000L 
de doce metros, sinfín hidráulico 
seis metros y más aperos. xxxx
 679 710716 

  VENDO motor de riego Diter 
cuatro cilindros, bomba de doble 
turbina; y otro motor Same con 
bomba de doble turbina; y asper-
sores de riego de maíz, y dos 
bombas de riego para tractos, 
una Zerep de 150 000 litros, y 
otra Rovati de 210 000 litros. xxx
 626 219949 

  VENDO máquina de siembra 
directa monograno de pipas de 
siete botes, cuatro metros y me-
dio de ancho, y fija.xxxxxxxxxx 
 649 530617 

  VENDO cultivador marca Escu-
dero de diecisiete brazos, con 
rastra y rodillo; milagroso de diez 
brazos, kongskilde de cuatro me-
tros y medio, y abonadora marca 
Tasias de 6500 kilos de carga. Xx
 627 434152 

  VENDO tubos de seis y cuatro 
pulgadas de aldaba, tubos de seis 
y tres pulgadas de gancho, con 
válvulas y tapones, reductor y 
aspersores; y una bomba 100/80 
número 60191 y manguera.xxx 
 655 676839 
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LA METEOROLOGÍA 
2025FEBRERO 
 
► MEDICIONES___________________ 
 Entre las diez estaciones del ITACyL con datos completos 
del pasado febrero, la temperatura máxima mensual se  
registró en Fuentes de Nava, con 16,6 º C; prácticamente 
la misma que en Villamuriel de Cerrato (16,4 ºC). Lomilla 
de Aguilar, donde bajó el mercurio a los –6,9 º C, marcó la 
mínima mensual. En todas las estaciones se produjeron 
heladas y la mínima más suave se midió en Lantadilla  
(-3,3 ºC). Las temperaturas de febrero estuvieron en torno 
a un grado y medio por encima de las registradas ese mes 
en el periodo de referencia 1991-2020, según la AEMET.  

 La media de precipitación total de febrero en las diez 
localidades se aproximó a los 31 litros/metro cuadrado,  
pero hay que destacar sensibles diferencias entre la  
cantidad máxima precipitación (56,1 litros, en Villamuriel de 
Cerrato), casi cuatro veces la más escasa, en Villaeles de 
Valdavia (14,8 litros). 

► BALANCE______________________ 
 El pasado febrero fue más cálido de lo normal para este 
mes en casi toda la provincia de Palencia, y más húmedo 
de lo que cabe esperar en febrero en aproximadamente los 
dos tercios más al sur (H, verde claro), según la Delegación 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMET). En cambio, en el tercio norte las precipitaciones 
fueron las normales para este mes (N, color blanco),  
e incluso algo menores de las que corresponden a este 
periodo del año en el extremo septentrional de Palencia  
(S, amarillo), como se aprecia en el mapa adjunto. 

 

► REFRÁN_______________________ 
Que venga febrero lluvioso,  
aunque salga rabioso. 

 

FUENTE: Delegación Territorial en Castilla y León de la AEMET (Agencia 
Estatal de Meteorología) y diez estaciones agrometeorológicas del ITACyL 
(Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León) con datos completos en 
el pasado mes: Abia de las Torres, Bárcena de Campos, Fuentes de Nava, 
Herrera de Pisuerga, Lantadilla, Lomilla de Aguilar, Villaeles de Valdavia, 
Villaluenga de la Vega, Villamuriel de Cerrato y Villoldo). 

   ANUNCIOS DE NUESTROS SOCIOS 

 MAQUINARIA 
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